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PROCESO:  ORDINARIO LABORAL –SEGURIDAD SOCIAL.  
DEMANDANTE: CESAR AUGUSTO TORRENEGRA OCHOA. 
DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  
COLPENSIONES. 
RADICACIÓN: 08-001-31-05-013-2023–00340-00.  
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, paso a su Despacho el presente proceso, informándole 
que, en el estado electrónico de fecha 27 de febrero de 2.024 se evidencia que el auto anterior de 
fecha 22/02/2024 salió publicado con una anotación de “RECHACESE De Plano La Presente 
Demanda, Por Los Motivos Antes Expuestos(…)”, cuando lo correcto es que dicho auto resolvió 
devolver inmediatamente el presente proceso al Juzgado Quinto Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales para lo de su competencia, lo anterior corresponde a un error involuntario del 
empleado encargado al anotar la observación en la plataforma TYBA.  Sírvase a proveer. 
 
Barranquilla, 12 de abril de 2024. 

                                                              MARIA B. POTES SANTODOMINGO.  
                                                     Secretaria 

 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. Barranquilla, doce 
(12) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se impone ordenar notificar 
correctamente por estado el auto de fecha 22 de febrero de 2024, por lo que el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
   
PRIMERO:  NOTIFIQUESE en debida forma por estado el auto de fecha 22 de febrero de 2024 
por medio del cual se ordenó: “PRIMERO: DEVOLVER inmediatamente por Secretaría el 
expediente de la presente demanda ordinaria laboral para su remisión al Juzgado Quinto 
Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla, para lo de su competencia”, conforme 
lo expuesto en precedencia.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EL JUEZ, 
 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 
O-2023-00340 

 
 
 

Juzgado 13 Laboral Del Circuito de Barranquilla 
Día 17 Mes 04 Año 2024 
Notificado por el Estado Nº 062 
La Providencia de fecha Día 12 Mes 04 Año 2024  
La Secretaria María Bernarda Potes Santodomingo 

 
 
 
 
 
 


